
APOYO PARA
SU MINISTERIO

Subvención tecnológica de 
la Fundación Presbiteriana

Programa de Subvenciones Tecnológicas 



Solicite las Subvenciones tecnologícas de la iglesia
Visite presbyterianfoundation.org/tech-grant para solicitar.

Para obtener más información, comuníquese con el reverendo Dr. David Loleng, vice presidente de 
Educación y Liderazgo Financiero de la Iglesia y Educación en la Mayordomía, por correo electrónico a 
serving@presbyterianfoundation.org o por teléfono 800-858-6127 ext. 5901.

Se anima al pastorado de la Iglesia Presbiteriana 
(EE. UU.) y al liderazgo de las Nuevas 
Comunidades de Adoración a que soliciten 
fondos para cubrir sus necesidades tecnológicas.

La Fundación Presbiteriana considera importante 
proporcionar recursos al liderazgo pastoral y a 
las congregaciones a las que sirven, con el fin 
de promover la vitalidad y la excelencia en el 
ministerio. La Fundación continúa equipando 
mejor a los/as pastores/as que se enfrentan a 
dificultades económicas con la próxima ronda de 
la Subvención Tecnológica para la Iglesia. Estos 
fondos pueden ser extremadamente útiles para 
que las congregaciones aumenten su alcance y su 
ministerio.

Se aceptarán solicitudes para la Subvenciones 
Tecnológicas para Iglesias desde el 20 de mayo al 
13 de julio de 2026 y se otorgarán hasta $5,000. 
Los fondos están disponibles para el liderazgo 
pastoral que busca mejorar su ministerio de 
diversas maneras:

•	 Actualizar la tecnología existente o comprar 
nueva tecnología

•	 Crear o actualizar el sitio web de la iglesia
•	 Formación en línea

¿Quién debe solicitarla?
Se invita al pastorado y al liderazgo de las 
nuevas comunidades de adoración a presentar 
su solicitud y que sirven en congreagciones 
racializacas con mayores necesidades, iglesias 
pequeñas, congregaciones de inmigrantes recién 
llegados y congregaciones ubicadas en zonas 
con dificultades económicas. Las subvenciones se 
otorgarán a iglesias o presbiterios para que sean 
entregadasal/la pastor/a con el fin de realizar 
compras directas o para el reembolso de gastos 
relacionados con la adquisición de tecnología y 
entrenamiento.

Para que podamos ayudar al mayor número 
posible de congregaciones, pedimos aaquellas 
congregaciones que hayan recibido una 
subvención durante los ciclos anteriores de 
subvenciones que no vuelvan a presentar una 
solicitud.
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El proceso de solicitud estará abierto del 20 de 
mayo al 13 de julio de 2026. Las solicitudes serán 
revisadas después de la fecha de cierre. Anticipamos 
más solicitantes que las subvenciones disponibles. 
Los formularios de solicitud están disponibles en 
presbyterianfoundation.org/tech-grant.

https://www.presbyterianfoundation.org/resources/church-financial-literacy-and-leadership-program/tech-grant/

